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Departamento Norte de Santander 

Distrito Judicial de Cúcuta 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

Los Patios, siete (07) de septiembre dos mil veintidós (2022).  
     
Entra al despacho entro del presente Proceso de Insolvencia , radicado bajo el 
N° 544054003001-2017-00088-00, adelantado por LEONARDO AREVALO 
GALVIS  contra ACREEDORES VARIOS,  para decidir lo pertinente a seguir. 
 
 

PROCESO INSOLVENCIA Rdo. 
No.54405
3103001 

 
2017-00088-00 

Demandante LEONARDO AREVALO 
GALVIS 

Dirección Av. 5 No. 0-50 
Hacienda Club 
Manzana E Lote 
10 de Villa del 
Rosario 

Correo 
Eléctrico 

leonardo_arevalo1972@hot
mail.com  
 

Teléfono  

Apoderado SERGIO DAVID 
MATAMOROS RUEDA 

Dirección 
 

Calle 12 No. 4-47 
C. C. internacional 
L-31 de Cúcuta 

Correo 
Electrónico 

sergio_matamoros@hotmai
l.com  

Teléfono 5725533 

Promotor ANA MILENA TORRES 
SIERRA 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

anamilets@gmail.com  Teléfono  

Acreedor BANCOLOMBIA S.A. Dirección 
 

 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@b
ancolombia.com.co 
notificacionesbancolombia
@bancolombia.com.co 

Teléfono  

Acreedor BANCO BBVA Dirección 
 

 

Correo 
Electrónico 

notifica.co@bbva.com 
defensoria.bbvacolombia@
bbva.com.co 
contactenos@bbva.com.co 

Teléfono  

Apoderado RICARDO FAILLACE 
FERNANDEZ 

Dirección Calle 11 No. 4-74 
Edif. Cúcuta 
Centro Of. 301 

Correo 
Electrónico 

rifafe11@yahoo.com  Teléfono 5831616 

Acreedor BANCO DAVIVIENDA Dirección 
 

 

Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales@d
avivienda.com 

Teléfono  
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Acreedor BANCO PICHINCHA Dirección  
Correo 
Electrónico  

clientes@pichincha.com.co  Teléfono   

Acreedor GRUPO EXITO Dirección  
Correo 
Electrónico 

 njudiciales@grupo-
exito.com  

Teléfono   

Acreedor BANCO CORPBANCA Dirección  
Correo 
Electrónico 

notificacionesjudiciales.sec
urities@itau.co  

Teléfono  

Acreedor DIAN Dirección  
Correo 
Electrónico 

notificacionesjudicialesdia
n@dian.gov.co 

Teléfono  

Apoderado MARIA DEL PILAR 
MENDOZA DELGADO 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

mmendozad1@dian.gov.co Teléfono  

Acreedor WILLIAM HUMBERTO 
CHAVEZ RANGEL 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

sena.williamchaves@gmail.
com  

Teléfono  

Acreedor LYDA ZORAIDA LOPEZ Dirección  
Correo 
Electrónico 

lyda_zlt@hotmail.com  Teléfono  

Acreedor SERGIO ENRIQUE 
MATAMOROS IBARRA 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

matamorose31@hotmail.co
m  

Teléfono  

Acreedor ANTHONY MARCELO 
BENAVIDEZ LOPEZ 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

dranthonymbl@gmail.com  Teléfono  

Acreedor FABIAN GONZALO PARRA 
JIMENEZ 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado SERGIO JULIAN SANTOYO 
SILVA 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

contacto@santoyocontrera
s.com  

Teléfono 6178164 

Acreedor MIGUEL ERNESTO PARRA 
JIMENEZ 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  

Apoderado SERGIO JULIAN SANTOYO 
SILVA 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

contacto@santoyocontrera
s.com 

Teléfono  

Acreedor CENTRO DE 
REHABILITACION FISICO 
Y NEUROLOGICO CON 
SENTIDO SAS 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

con-
sentido2013@hotmail.com  

Teléfono  

Acreedor CONJUNTO CERRADO 
HACIENDA CLUB 

Dirección  

Correo 
Electrónico 

 Teléfono  
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Entra al despacho, la solicitud del deudor, en consecuencia y en aplicación 
del inciso 4 del artículo 29 la ley 1116 de 2006, el JUZGADO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE LOS PATIOS. 
 

R E S U E L V E: 
 

1. Señalar el día 05 de octubre de 2022 a las 03:00 p.m., en la que se 
dispondrá: 

1. Resolver las objeciones presentadas por los acreedores, reconocerá ́ los 
créditos, asignará los derechos de voto y fijará plazo para la celebración 
del acuerdo. Contra esta providencia solo procederá ́ el recurso de 
reposición que deberá ́ presentarse en la misma audiencia ningún caso 
la audiencia podrá ́ ser Suspendida. 

2. Reconocidos los créditos se señalará ́ el plazo de cuatro meses para 
celebrar el acuerdo de reorganización, sin perjuicio de que las partes 
puedan celebrarlo en un terminó inferior.  

3. Citar a los acreedores y promotor. 

Se advierte a las partes y a sus apoderados, para la Audiencia aquí 
decretada:  
  
a. Deber que tienen de asistir a la Audiencia, la cual no podrá aplazarse por 

inasistencia de alguna de ellas, salvo causa justificada oportunamente.   
  

b. Los apoderados deberán avisar a sus representados, el día y la hora, en 
que se llevará a cabo la diligencia.  

  
c. Los apoderados serán citados  a través de los Correos Electrónicos 
señalados en este proveído (en caso de haberlos suministrados dentro de 
la demanda, contrario sen sum, deberán suministrarlo en el término de 
ejecutoria de este proveído), para llevar a cabo la audiencia digital oficial y 
a cargo de este juzgado.  

  
d. Para llevar a cabo la audiencia digital antes reseñada, se remitirá diez a 
quince minutos anteriores a la hora de la misma, al correo señalado 
previamente, el link https://call.lifesizecloud.com/15676358  para unirse 
a la misma, utilizando los medios electrónicos y nuevas tecnologías, por 
medio del sistema, programa o aplicación, que deberán descargar las 
partes y/o sus apoderados, bajo su responsabilidad, y manejo personal 
(LIFESIZE).  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

 
 

 
 

Firmado Por:

Rosalia  Gelvez Lemus

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil

Los Patios - N. De Santander
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